
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR 
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PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN COMO AGENTES DE TRÁNSITO PARA 

BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO A LA SECRETARIA Y SEGURIDAD VIAL EN EL DESARROLLO DEL 

PROYECTO DE CONTROL Y REGULACIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE EN EL DISTRITO DE 

BARRANQUILLA. 

 



 

 
 
 
 
 

I. MARCO NORMATIVO Y JUSTIFICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

 

El marco legal colombiano establece que la función administrativa debe servir a los intereses 

generales, actuando bajo principios como la eficacia, economía y celeridad (Art. 209 de la 

Constitución). En el ámbito del tránsito, la Ley 769 de 2002 y sus modificaciones determinan que los 

municipios deben contar con autoridades y cuerpos de agentes de tránsito, ya sea como empleados 

públicos o contratistas. 

La Ley 2197 de 2022 (artículos 56, 57 y 58), refuerza la posibilidad legal de contratar agentes de 

tránsito por prestación de servicios, especialmente cuando no existen cargos en la planta de 

personal, como es el caso actual del Distrito de Barranquilla. Asimismo, la Circular Externa 

20221300000277 de la Superintendencia de Transporte enfatiza que cada municipio tiene la 

obligación de contar con agentes de tránsito, sin que sea condición previa la existencia formal de un 

organismo de tránsito. 

La Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial de Barranquilla, conforme al Decreto Acordal 

0801 de 2020, tiene como funciones primarias ejercer como autoridad de tránsito, formular políticas 

de movilidad, ejecutar planes de regulación y control, y reducir la siniestralidad vial. 

En línea con el Plan de Desarrollo Territorial 2024-2027, el proyecto “Control y Regulación del 

Tránsito y el Transporte”, contenido en el componente de “Movilidad Segura, Accesible y 

Sostenible”, busca garantizar una movilidad eficiente y segura mediante el uso de tecnología y una 

adecuada regulación del tránsito. 

El proyecto ha mostrado resultados concretos: 

Según las estadísticas comparativas, la accidentalidad en Barranquilla disminuyó en un 13% entre 

2023 y 2024, pasando de 1.674 a 1.462 accidentes, como resultado de los controles operativos 

implementados. 

Mes 
Accidentes 

2023 
Accidentes 2024 Variación (%) 

Enero 124 133 +7% 

Mayo 151 109 -28% 

Total, anual 1.674 1.462 -13% 



 

 
 
 
 
 

 

Estos datos respaldan la eficacia de los operativos actuales y evidencian la necesidad de continuar 

y fortalecer estas acciones. 

Necesidad de contratación 

• La planta de personal de la Alcaldía de Barranquilla no cuenta con agentes de tránsito, 

situación certificada por la Secretaría de Gestión Humana. 

• La ley permite la contratación de agentes de tránsito por prestación de servicios, en 

situaciones específicas o temporales. 

• Se requiere contratar nueve (9) agentes de tránsito, para continuar con la ejecución del 

proyecto de regulación y control del tránsito, dar respuesta a las solicitudes ciudadanas y 

garantizar la movilidad segura en el distrito. 

• Esta contratación responde tanto a la obligación legal como a una necesidad operativa, dada 

la efectividad demostrada en la reducción de accidentes y en la atención de conflictos viales 

(mal parqueo, vehículos abandonados, congestión, etc.). 

La contratación de nueve agentes de tránsito no solo es legalmente viable, sino necesaria para 

continuar con los avances logrados en movilidad segura y reducción de accidentalidad en 

Barranquilla. El respaldo normativo, los objetivos del plan de desarrollo y los resultados estadísticos 

justifican plenamente esta medida, la cual busca garantizar una ciudad más segura y eficiente para 

todos los ciudadanos. 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 

  

ITEM Clasificación UNSPSC  Clase 

1 80111600 Servicio de Personal Temporal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
 

II. ANALISIS DE MERCADO 

 

PRINCIPALES INDICADORES DEL MERCADO LABORAL 

Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jul2025.pdf    (29 de agosto de 

2025) 

PRINCIPALES INDICADORES DEL MERCADO LABORAL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INDICADORES DE MERCADO LABORAL MES Y TRIMESTRE MÓVIL, TOTAL NACIONAL Y TOTAL 13 

CIUDADES Y ÁREAS METROPOLITANAS  

TOTAL, NACIONAL MENSUAL  

Para el mes de julio de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,8%, lo que representó 

una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (9,9%). La tasa global 

de participación se ubicó en 64,6%, mientras que en julio de 2024 fue 64,2%. Finalmente, la tasa de 

ocupación fue 58,9%, lo que representó un aumento de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo 

mes del año anterior (57,8%). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jul2025.pdf


 

 
 
 
 
 

TOTAL 13 CIUDADES Y ÁREAS METROPOLITANAS MENSUAL  

En julio de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 

8,4%, lo que representó una disminución de 1,8 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 

(10,2%). La tasa global de participación se ubicó en 67,0%, manteniéndose igual a la registrada en 

julio de 2024. Finalmente, la tasa de ocupación fue 61,3%, mientras que en el mismo mes del año 

anterior fue 60,1% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TOTAL, NACIONAL TRIMESTRE 

En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre móvil mayo - julio 2025 fue 8,8%, lo que 

representó una disminución de 1,4 puntos porcentuales respecto al mismo periodo el año anterior 

(10,2%). La tasa global de participación se ubicó en 64,2%, mientras que en el trimestre móvil mayo 

- julio 2024 fue 64,0%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,5%, lo que representó un aumento 

de 1,0 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil mayo - julio 2024 (57,5%). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
 

ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS) 

Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-jul2025.pdf (15 septiembre de 

2025) 

 

JULIO 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EVOLUCIÓN GENERAL DE LOS SUBSECTORES DE SERVICIOS 

VARIACIÓN ANUAL DE LOS INGRESOS NOMINALES Y CONTRIBUCIÓN POR TIPO DE INGRESOS, 

SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS (JULIO 2025/ JULIO 2024). 

En julio de 2025, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en 

los ingresos totales, en comparación con julio de 2024. 
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VARIACIÓN ANUAL DEL PERSONAL OCUPADO TOTAL Y CONTRIBUCIÓN POR TIPO DE 

CONTRATACIÓN, SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS (JULIO 2025P / JULIO 2024)  

En julio de 2025, tres de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en el 

personal ocupado total, en comparación con julio de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VARIACIÓN ANUAL DE LOS SALARIOS Y CONTRIBUCIÓN POR TIPO DE CONTRATACIÓN, SEGÚN 

SUBSECTOR DE SERVICIOS (JULIO 2025P / JULIO 2024) 

 En julio de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, 

en comparación con julio de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
 

III. TECNICO 

Para la consecución del objeto “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN COMO AGENTES 

DE TRÁNSITO PARA BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO A LA SECRETARIA Y SEGURIDAD VIAL EN EL 

DESARROLLO DEL PROYECTO DE CONTROL Y REGULACIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE EN EL DISTRITO 

DE BARRANQUILLA.” 

 

Para la consecución del objeto del futuro contrato, la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad vial, 

requiere contratar los servicios de Nueve (9) agentes de Tránsito, con el propósito de que a través de ellos 

se ejerza la función operativa de control y Regulación del Tránsito y transporte en el Distrito de 

Barranquilla, fortaleciendo la movilidad y seguridad de los actores viales y continuar con la 

implementación de Plan de Control Operativo para garantizar la regulación del parque automotor en el 

Distrito, bajo la coordinación de la Secretaría de Tránsito y Seguridad vial.   

  

PERFIL/EXPERIENCIA 

 

 

CANT 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

VALOR TOTAL 

DE CADA 

CONTRATO 

Acreditar formación Técnica 
Laboral en Seguridad vial con 
conocimientos en Agente de 
tránsito y Transporte, y 
experiencia Relacionada con el 
objeto y/o con las actividades del 
contrato mínima de un (1) año. 
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• Regular la circulación vehicular y peatonal.  

• Vigilar, controlar e intervenir en el cumplimiento de 
las normas de tránsito y transporte. 

• Inmovilizar los vehículos automotores cuando las 
normas lo determinen, levantando los respectivos 
informes.  

• Movilizar o trasladar con ayuda de los medios idóneos 
todo tipo vehículo que sean inmovilizados o retenidos 
a los lugares autorizados conforme el procedimiento.  

• Ejercer sus funciones de:  
o Policía judicial: Respecto a los hechos punibles de 

competencia a las autoridades de tránsito de 
acuerdo al código de procedimiento penal y código 
nacional de tránsito.  

o  Educativa: A través de la cual deberá de orientar, 
capacitar y crear cultura en la comunidad respecto 
a las normas de tránsito y transporte.  

o  Preventiva: De la comisión de infracciones o 
contravenciones, regulando la circulación 
vehicular y peatonal, controlando e interviniendo 
en el cumplimiento de los procedimientos 
técnicos, misionales y jurídicos de las normas de 
tránsito. Vigilancia Cívica: De protección de los 
recursos naturales relacionados con la calidad del 
medio ambiente y la ecología, en los ámbitos 

$ 8.400.000 



 

 
 
 
 
 

urbanos y rural, contenidos en las actuales normas 
ambientales y de tránsito y transporte.  

 

Obligaciones Generales: 

 

1. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del 

contrato. 

2. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso 

de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de 

cuentas de la secretaria general y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria Distrital de 

Hacienda. 

3. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 

4. Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo, en la plataforma SECOP 

II 

5. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep II. 

6. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 

7. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 

8. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte del 

supervisor del contrato  

9. Desarrollar el contrato en los términos y condiciones establecidas en la propuesta. 

10. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o 

con ocasión del contrato. 

11. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 

durante la ejecución del contrato 

12. Deberá cumplir con todas y cada una de las obligaciones contenidas en la Ley estatutaria 

1581 de 2012 y Decreto reglamentario 1377 de 2013 de protección, confidencialidad de la 

información y uso adecuado de la misma acatando lo contemplado en la política de 

tratamiento de datos de la Alcaldía Distrital de Barranquilla. 

13. Contar con las herramientas necesarias para la prestación del servicio. 

14. El contratista deberá cancelar las estampillas Distritales que se generen con la suscripción 

del futuro contrato, en el término máximo de diez (10) contados a partir de la suscripción 

de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto tributario Distrital. 

15. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato, las asignadas por el supervisor y 

todas aquellas que garanticen su cabal y oportuna ejecución. 

 

 



 

 
 
 
 
 

IV. ANÁLISIS DE OFERTA Y DEMANDA 

 

Estudio de la Oferta 

Fuente: SECOP 2 / ANALISIS DE LA OFERTA 

 

 
Fuente: Secop II/ abastecimiento estratégico/análisis de la oferta 

 

De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 

estratégico; Análisis de la Oferta y Demanda de Colombia Compra Eficiente, frente a la búsqueda de 

empresas del sector cuyo objeto se relaciona con el siguiente código:  

 

ITEM Clasificación UNSPSC Clase 

1 80111600 Servicio de Personal Temporal 

 

Se puede evidenciar que entre los años 2024 y lo que va corrido del 2025 se suscribieron 1,02 

millones de contratos a nivel nacional por valor de $ 30,02 Billones, donde participaron 460,77 mil 

proveedores, los cuales se relacionan a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
 

Es importante observar las gráficas a continuación, donde se evidencia que la mayoría de los 

contratos con objetos relacionados al expuesto en el presente análisis corresponden a proveedores 

no plurales con una participación del 99,95%, por encima de la participación de proveedores 

plurales que fue de 0,05%. Así mismo, se relaciona el valor aproximado de los contratos ejecutados 

tanto para proponentes singulares como para proponentes plurales: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

e proyecta el gasto anual de las distintas entidades a nivel nacional en contrataciones con objeto 

similar al señalado en el presente análisis del sector, tal y como se describe en grafica a 

continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

En el mismo sentido, teniendo en cuenta los códigos de naciones unidas relacionados en el presente 



 

 
 
 
 
 

análisis y habiendo consultado el histórico de contratación en la plataforma SECOP II, la Modalidad 

de Contratación para este tipo de procesos es variada, donde la modalidad de Contratación Directa 

tuvo la mayoría de las contrataciones por valor de $ 25, 43 billones aproximadamente y en segundo 

lugar la modalidad de Régimen Especial tuvo contrataciones por valor de $ 3,3 billones 

aproximadamente.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estudio de la Demanda 

 

Fuente:  SECOP 2 / ANALISIS DE LA DEMANDA 

 
Fuente: Secop II/ abastecimiento estratégico/análisis de la demanda 

 

De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 

estratégico Análisis de la Demanda de Colombia Compra Eficiente, se consultan los contratos 

celebrados relacionados con los códigos de clasificación relacionados a continuación: 

 

ITEM Clasificación UNSPSC Clase 

1 80111600 Servicio de Personal Temporal 

 

Una vez consultados, se evidencia que en las vigencias 2024 y lo que va corrido del 2025 se 

suscribieron en la Nación alrededor de 1,02 millones contratos y se estima que el valor de estos fue 

de $30,02 billones de pesos aproximadamente, cuyos números de contratos por entidad se 



 

 
 
 
 
 

relacionan a continuación: 

 
 

Adicionalmente, podemos enfatizar que en el Distrito Capital de Bogotá se concentran la mayoría 

de los contratistas con un 21,17% como se muestra a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HISTORICOS 

 

A continuación, se presenta información referente a contratos similares al objeto del presente 

análisis correspondiente a los años anteriores. 

 
Año No. Proceso Tipo de Proceso Plazo Objeto Cuantía 

2024 
 

CD-59-2024-
2580 

CONTRATACION 
DIRECTA 

6 MESES 

 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A 
LA GESTIÓN PARA BRINDAR 
ACOMPAÑAMIENTO A LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD 
VIAL EN EL MARCO DEL PROYECTO 
BARRANQUILLA CON ACTORES VIALES 
CONSCIENTES Y CORRESPONSABLES, 
MEDIANTE EL DESARROLLO DE LAS 

$ 10.926.000 



 

 
 
 
 
 

ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYAN A 
SENSIBILIZAR A LOS DISTINTOS ACTORES 
QUE HACEN PARTE DEL TRÁNSITO Y 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD VIAL EN EL 
DISTRITO DE BARRANQUILLA 

 

 

 

V. Análisis Económico 

 

El valor estimado de la contratación corresponde a la suma de SETENTA Y CINCO MILLONES 

SEISCIENTOS MIL PESOS M/L ($75.600.000) incluidos todos los tributos que se generen con ocasión 

a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

 

El Plazo de ejecución del futuro contrato será hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2025, 
contados a partir del cumplimiento de los requisitos legales de perfeccionamiento y ejecución 
dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 de 1993 
 

La modalidad implantada para el presente proceso es el de CONTRATACIÓN DIRECTA, conforme a lo 

señalado en el Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.1.4.9., SUBSECCIÓN 4.: Contratos de prestación 

de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que 

solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. “Las Entidades Estatales pueden 

contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de 

apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 

relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya 

obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita.1 

 

 

Para constancia se firma en septiembre 2025 

 

 

MAYRA BARRIOS DOMINGUEZ             

Asesora Externa             

Secretaría General del Distrito  

Revisó y aprobó:  

 
1 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653    

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653

